
Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección 
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código CSV: 16346572415417235500

Referencia: 10/2026/RRH_CONNOM

ANUNCIO

El Órgano de Selección que juzga el proceso selectivo para la provisión de 1 plaza de 
Técnico/a Superior de Riesgos Profesionales del Excmo. Ayuntamiento de Vélez Málaga, 
mediante el sistema de oposición, convocada por Resolución n.º 2025002306, de 26 de marzo 
de 2025, subsanada por Resoluciones n.º 2025002586 de 3 de abril de 2025, n.º 2025002835 
de 9 de abril de 2025, n.º 2025002906 de 10 de abril de 2025 y n.º 2025004355 de 2 de junio 
de 2025, en reunión celebrada el día 3 de julio de 2026 para la celebración de la entrevista 
personal establecida en las Bases de la Convocatoria, ha adoptado los siguientes acuerdos al 
respecto:

La entrevista constará de las siguientes preguntas/cuestiones:

• Experiencia y formación relacionada con la plaza/puesto que se convoca.
• ¿Que funciones cree que se desempeña desde el puesto de Técnico Superior 

en riesgos profesionales?
• ¿Que cualidades posee que son favorables para el desempeño del puesto
• Disponibilidad.

PRIMERO: Puntuación de la entrevista personal, la calificación de la entrevista será con un 
máximo de 2 puntos.

N.º Apellidos y Nombre Puntuación 

1. Ruiz Izquierdo, José Luís 1,5

2. Durillo Ruiz de Castroviejo, Ana Alejandra 2

 

SEGUNDO: Resultados fase oposición:

N.º Apellidos y Nombre Puntuación 
1º ejercicio

Puntuación 
2º ejercicio

Puntuación 
Fase 

Oposición

PUNTUACIÓN 
ENTREVISTA

PUNTUACIÓN 
TOTAL

1. Ruiz Izquierdo, José Luís 5,359 7,25 12,609 1,5 14,106

2. Durillo Ruiz de Castroviejo, 
Ana Alejandra 7,2524 8,75 16,0024 2 18,0024

Una vez ordenadas las calificaciones queda el siguiente orden:

N.º Apellidos y Nombre Puntuación 

1 Durillo Ruiz de Castroviejo, Ana Alejandra 18,0024

2 Ruiz Izquierdo, José Luís 14,106

El anuncio se elevará a la Junta de Gobierno Local u Órgano en quien delegue, con la 
siguiente propuesta de nombramiento como funcionario/as de carrera:
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Este Tribunal tras haber comprobado la superación del proceso selectivo y el orden de las 
calificaciones obtenidas, propone el nombramiento como funcionario de carrera de: Dña. Ana 
Alejandra Durillo Ruiz de Castroviejo, por ser la aspirante que mayor puntuación ha 
obtenido en el presente proceso selectivo.

En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación en el tablón de anuncios y en 
la página web del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, los/as aspirantes propuestos para 
su nombramiento como funcionarios, deberán presentar en el Servicio de Recursos Humanos, 
la documentación acreditativa de los requisitos expresados en la Base 2.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, algún aspirante no presentase la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de algunos de los 
requisitos señalados en la base 2, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus 
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

TERCERO: Propuesta de constitución de Bolsa de Trabajo.

Así mismo y de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria se propone la 
creación de una Bolsa de Trabajo con los aspirantes que han superado todos los ejercicios y 
fases,  y no han logrado acceder a la plaza convocada, quienes quedarán automáticamente y 
por el orden de puntuación obtenido, incluidos en la referida bolsa de trabajo para la provisión 
temporal de futuras plazas vacantes idénticas a las convocadas.

Nº APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN DEFINITIVA
1 Ruiz Izquierdo, José Luís 14,106

Contra el presente Anuncio que no agota la vía administrativa podrá interponer Recurso de 
Alzada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del mismo, 
ante el órgano que dictó el acto o ante el competente para resolverlo, conforme con lo 
establecido en el art. 121 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, todo ello sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que considere más conveniente a su derecho.

El Presidente del Órgano de Selección,
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